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Gobierno del Estado de Nuevo León 

Programa de Atención a la Salud y Programa de Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social 

Auditoría De Cumplimiento: 2023-A-19000-19-1459-2024 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  1459 

 

Criterios de Selección 

La identificación de los objetos y sujetos de auditoría se realizó en consideración de la 
importancia financiera, cobertura geográfica, entre otros. 

En ese sentido, la estrategia de fiscalización a los programas E023 y E001 considera la 
revisión de las 32 entidades federativas, por de ser un objeto con cobertura en la totalidad 
del país, y de una dependencia que funge como coordinadora de ese Programa. 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de los recursos federales transferidos a la entidad federativa a 
través de los programas en 2023 y, en su caso, recursos ejercidos durante 2024, a fin de 
verificar que se hayan ejercido conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, el (los) Convenio(s) de Colaboración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Se invita a conocer el Marco de Referencia del Programa de Atención a la Salud y Programa 
de Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, documento descriptivo y estadístico 
que agrupa los aspectos generales del E023 y del E001, las cuestiones estratégicas para su 
revisión, los resultados de las auditorías efectuadas a los recursos del Fondo en las  32 
Entidades Federativas y la dependencia de la Administración Pública Federal coordinadora 
del objeto, así como conclusiones y recomendaciones. Para su consulta, dar clic en el código 
QR siguiente: 

 

 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2023c/Documentos/Auditorias/MR-E023-E001_a.pdf
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Alcance 

El Gobierno del Estado de Nuevo León no celebró con la Federación los Convenios de 
Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales, con 
carácter de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes al programa E001 
“Programa de Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, ni los Convenios de 
Colaboración para el desarrollo de acciones correspondientes al programa E023 “Programa 
de Atención a la Salud”,  por lo que la entidad no ejerció recurso alguno en dichos 
programas presupuestarios, ni recibió recursos en especie. 

Resultados 

Transferencia de Recursos 

1.  Mediante el oficio número CTG-DCASP-085/2024 de fecha 29 de abril de 2024, suscrito 
por la Directora de Control y Auditoría del Sector Paraestatal de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Nuevo León, en atención al oficio 
número AEGF/3968/2024, con el cual se ordenó realizar la auditoría número 1459, se 
remitieron las respuestas de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de 
Nuevo de León (SFyTG), y de los Servicios de Salud de Nuevo León (SSNL), en las cuales 
manifestaron que el Gobierno del Estado de Nuevo León (La Entidad) no celebró con la 
Federación Convenios de Coordinación en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales, con carácter de subsidios para el desarrollo  de acciones 
correspondientes al programa E001 “Programa de Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social” (para apoyar la adquisición de equipamiento; para llevar a cabo acciones 
de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento; para apoyar la 
adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, y para llevar a cabo acciones 
de infraestructura, en la modalidad de construcción); ni Convenios de Colaboración para el 
desarrollo  de acciones correspondientes al programa E023 “Programa de Atención a la 
Salud” (asignación de personal; mantenimiento y conservación de las unidades médicas, y 
fortalecimiento de la plantilla laboral), por lo que la entidad no ejerció recurso alguno en 
dichos programas presupuestarios, ni recibió recursos en especie.  

Además, con la revisión de los reportes de Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), se 
constató que, a la entidad no se le ministraron recursos de los programas E001 “Programa 
de Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, ni del programa E023 “Programa 
de Atención a la Salud”. Asimismo, mediante las auditorías números 408, con el título 
“Programa de Atención a la Salud (Atribuciones Ejercidas por el Extinto INSABI)”, y 409 con 
el título “Programa de Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, practicadas a 
los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), se verificó que no se celebraron dichos convenios entre la entidad y la 
Federación. 
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2.  El Gobierno del Estado de Nuevo León no solicitó recursos provenientes de subsidios 
correspondientes a las fuentes de financiamiento E001 y E023, por lo que no se procuró la 
participación programática del sistema estatal en el sistema nacional de salud, ni se 
garantizó el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicio de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, dirigidos a las personas sin seguridad social.  

El Gobierno del Estado de Nuevo León, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la evidencia de la 
solicitud realizada al Instituto de Salud para el Bienestar, para la inclusión del Estado de 
Nuevo León en el programa presupuestario denominado “Atención de la Salud (E023)”, para 
el ejercicio fiscal 2023, para cubrir necesidades de contratación de personal para la 
prestación de servicios de salud en unidades fijas de primer nivel de atención médica y para 
atender gastos de operación de las unidades de primer nivel en el Estado, mediante oficio 
de fecha 3 de febrero de 2023, con acuse de recibo del 28 de febrero de 2023, con lo que se 
solventa lo observado. 

Resumen de Resultados, Observaciones, Acciones y Recomendaciones 

Se determinaron 2 resultados, de los cuales,  en uno no se detectó irregularidad y uno fue 
solventado por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó que, durante el ejercicio fiscal 2023, el Estado 
de Nuevo León solicitó recursos del Programa Presupuestario E001-E023 “Atención a la 
Salud para Personas sin Seguridad Social y Programa de Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social” en el ejercicio 2023, sin embargo, no recibió dichos recursos por parte del 
Instituto de Salud para el Bienestar ni del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 

En conclusión, por no recibir los recursos, el Gobierno de Nuevo León se vio limitado, para 
otorgar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, dirigidos a las personas sin seguridad social en 
ese estado. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones, fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares, determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación que atiende los hallazgos de la auditoría y que se presentó a este órgano técnico 
de fiscalización para efectos de la elaboración definitiva del Informe de Auditoría. 

El Informe de Auditoría puede consultarse en el Sistema Público de Consulta de Auditorías 
(SPCA). 

En atención al hallazgo determinado la entidad fiscalizada remitió el oficio número CTG-
DCASP-085/2024 de fecha 29 de abril del 2024, mediante el cual presenta información con 
el propósito de atender lo observado. 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

5 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

6 

 

 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

7 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

8 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

9 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

10 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

11 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

12 

 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

13 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

14 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

15 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

16 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

17 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

18 
 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

19 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023 

 

20 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Transferencia de recursos: Verificar que la Secretaría de Finanzas en el Estado (SF) o su 
equivalente y la Unidad Ejecutora (UE), abrieron una cuenta bancaria productiva, única 
y específica, en la que se administraron exclusivamente los recursos federales del 
Programa Presupuestario “Atención a la Salud (E023)” y/o “Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social (E001)” (programa) del ejercicio fiscal respectivo y sus 
rendimientos; asimismo, constatar que la SF transfirió los recursos y la UE los recibió, 
dentro de los 3 o 5 días hábiles siguientes, y que remitieron al Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI) o a los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), según corresponda, la documentación 
correspondiente a la apertura de la cuenta. Adicionalmente, constatar que los saldos 
de las cuentas bancarias al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de marzo de 2024 
correspondan con los saldos pendientes por transferir, devengar o pagar. 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Nuevo León y los Servicios de Salud de 
Nuevo León. 

 

 

 


